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niendo mayoría y minoría en que 
se pasasen á los Tribunales todos 
los documentos relativos á la elec
ción.

Dada cuenta de estos dictáme
nes en la sesión del 10 de No
viembre, manifestó el Presidente 
que, aprobadas las actas leves y 
emitido dictámen declarando gra
ves las délos citados Sres. Pulido, 
Roldan y Rodríguez Peraza, para 
cumplirlo establecido en los ar
tículos 50 y 51 de la ley, se estaba 
en el caso de constituir definitiva
mente la Diputación.

Suscitóse con tal motivo el inci
dente de si conforme á un artículo 
del reglamento interior de la Cor
poración cabía discutir y desechar 
desde luego la declaración de gra
vedad propuesta en el dictámen, 
y resuelto en sentido afirmativo 
en la sesión del 15 por 12 votos 
contra 10, se acordó igualmente 
por los mismos votos que no eran 
graves las actas, y aprobándose 
estas, fueron admitidos como Di
putados los repetidos Sres. Pulido, 
Gil Roldan y Rodríguez Peraza, 
quienes también votaron, consti
tuyéndose despues definitivamente 
la Diputación.

Contra tales acuerdos reclamó 
ante la Diputación D. Manuel Ma- 
ciá Fuerte en 25 de Noviembre, y 
como su instancia no fuese ele
vada al Gobierno, recurrió direc
tamente en queja, con fecha 7 de 
Diciembre, con cuyo motivo se 
reclamó el expediente al Goberna
dor en 22.

En sentir de la Sección, la sola 
lectura de los artículos 50 y 52 de 
la ley bastan para demostrar desde 
luego la improcedencia de los 
acuerdos tomados por la Diputa
ción y la irregular manera con 
que se constituyó.

De un modo terminante precep
túa el primero de dichos artículos 
que la Diputación interina solo 
puede discutir las actas declara
das leves por la Comisión, y que 
las calificadas graves han de pa

sar al exámen y discusión de la 
Diputación definitivamente cons
tituida, corroborando tal precepto 
el siguiente artículo 52, al dis
poner que constituida definitiva
mente la Diputación , procederá 
al exámen de las actas graves.

Ante tan expresas disposiciones 
no puede ofrecer la menor duda 
que una vez declaradas graves, 
como lo fueron en el presente ca
so, las de los referidos señores, 
no pudieron bajo ningún concepto 
ser objeto de exámen y fallo de la 
Diputación interina, pues solo 
cuando aquella estuviese definiti
vamente constituida tenia compe
tencia para decidir acerca de los 
dictámenes presentados.

Así, pues, al aprobar desde lue
go la Diputación interina de Cana
rias actas que la Comisión per
manente habia declarado graves, 
infringió los expresados artículos 
de la ley, arrogándose atribucio
nes que evidentemente no le cor
respondían, sin que para justificar 
tal conducta téngala menor apli
cación un artículo de su reglamen
to interior, porque además de ha- 
bersido formado este con anterio
ridad á la vigente ley Provincial, 
cualesquiera que sean sus disposi
ciones, nunca pueden afectar en 
modo alguno lo establecido en la 
ley orgánica por que se rigen las 
mismas Corporaciones.

A la ilegalidad de que adolece, 
por las razones expuestas, el indi
cado acuerdo, agrégase otro vicio 
esencial, que consiste en haber 
tomado parte en la votación los 
tres interesados en él, lo cual bajo 
ningún concepto parece admisible; 
pues si la ley guarda silencio en 
este punto y no lo veda expresa
mente, es porque desde luego da 
por sentado que, con arreglo á los 
buenos principios de derecho, así 
en este caso como en todos los de
más que afectan á algún Diputado, 
consideraciones que no es necesa
rio indicar constituyen un verda
dero y justificado motivo de abs

ELEGCIONES.

Con fecha 18 del actual se ha 
dictado el siguiente Real decreto: 
. «S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido expedir con esta 
fecha el siguiente Real decreto.

«Habiendo fallecido D. Pedro 
González Marrón, Senador admiti
do como elegido por la provincia 
de Burgos, y comunicada la va
cante por el Senado: Visto el ar
tículo 58 de la ley Electoral de 8 

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Maciá y Fuerte contra 
un acuerdo de la Diputación pro
vincial interina, sobre la gravedad 
de varias actas, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 11 del actual 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso interpuesto 
por D. Manuel Maciá y Fuerte 
contra un acuerdo de la Diputación 
interina de Canarias, referente á 
varias actas:

Resulta que constituida interi
namente la Corporación con ar
reglo al art. 46 de la ley, y nom
bradas las Comisiones auxiliar y 
permanente de actas, la segunda 
de estas declaró graves las de los 
Sres. Gil Roldan, Pulido y Rodrí
guez Peraza por el distrito de Santa 
Cruz de Tenerife, y propuso que la 
Diputación, despues de constituida, 
acordase la nulidad de la elección 
de dichos candidatos. Dos indivi
duos de la misma Corporación 
formaron voto particular, opinan
do que la Diputación dejara sin 
efecto la proclamación de aque
llos interesados, hecha por la Junta 
de escrutinio, y que en su lugar 
proclamase á los Sres. Lecuona, 
Marín Fuertes y Salmarte, convi

LA CAPITAL.
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SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor- 

, tante salud.
(De la Gaceta núm. 5IJ.
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tención que traducirse debe hasta 
en incapacidad relativa ó causa 
de recusación; y como descontados 
dichos tres votos de los doce que 
constituyen la mayoría, solo ha
brían quedado nueve, cuando la 
minoría fué de diez, resulta bajo 
todos conceptos improcedente é 
ilegal la manera de constituirse la 
Diputación de Canarias.

Opina por lo tanto la Sección 
que se deben anular los acuerdos 
tomados en la sesión de 15 de No
viembre y todos los posteriores 
relacionados con los mismos, re
ferentes á la constitución de la 
Diputación, á la que habrá de pre
venirse que cumpla exactamente el 
art. 50 de la ley y que proceda 
en seguida con arreglo al 51 y 
siguientes de la misma.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1887. = León y Castillo. = Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Canarias.

(De la Gaceta núm. 48.)



de Febrero de 1877; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en decretar lo si
guiente: — Artículo único. El día 
20 del próximo mes de Marzo se 
procederá á la elección parcial de 
un Senador por la provincia de 
Burgos. Dado en Palacio á diez y 
ocho de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y siete —Maria Cristi
na. =E1 Ministro de la Goberna
ción, Fernando de Leony Castillo.»

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 
1887.—León y Castillo.»

Lo que se publica para conoci
miento de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, recordando 
á los Sres. Alcaldes el exacto cum
plimiento de cuanto previene la 
ley de 8 de Febrero de 1877 y ar
tículos insertados en el Boletín 
oficial de 16 de Marzo del año próc- 
simo pasado, núm. 43; debiendo 
advertirles que la elección de Com
promisarios ha de efectuarse el dia 
12 del próximo Marzo, y la presen
tación de las credenciales en la 
Secretaría de la Excma. Diputación 
el 18 del mismo mes.

Burgos 21 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

DIPUTACIONES.

La sesión extraordinaria á que 
convoqué á la Excma. Diputación 
provincial para el dia 16 del pre
sente mes, no pudo tampoco cele
brarse por falta de suficiente nú
mero de Sres. Diputados.

En su consecuencia he acordado 
convocarla nuevamente para el dia
l.°  de Marzo próximo á las doce de 
la mañana en el Salón del Palacio 
provincial destinado á aquel obje
to, para tratar de los asuntos ex
presados en la convocatoria pu
blicada en el Boletín oficial de 8 
del corriente.

Burgos 21 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

QUINTAS.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito en 18 del actual 
me comunica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de hoy me 
dice:

Publicada el 9 del actual la Real 
órden de 22 de Enero, desde ese 
dia se contarán los 30 para reden
ción metálica.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, rogándole se sirva 
insertarlo en el Boletín oficial de 
esta provincia.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Burgos 21 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.—Caza.

En cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 17 de la vigente ley de 
caza de 10 de Enero de 1879, que
da absolutamente prohibida toda 
clase de caza en esta provincia 
desde el dia l.° de Marzo próximo 
hasta el l.° de Setiembre, salvas 
las excepciones establecidas en el 
mismo artículo.

Así, pues, encargo á todos los 
Sres. Alcaldes, agentes de órden 
público y demás dependientes de 
mi autoridad, especialmente á los 
individuos de la Guardia civil, que 
vigilen con el mayor celo á fin de 
que tengan cumplido efecto las 
prescripciones contenidas en la ley 
y Real órden de 14 de Marzo de 
1881.

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletin oficial para cono
cimiento del público, según se pre
viene en la disposición 4.a de las 
generales de la expresada ley.

Burgos 19 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Produc tos fores tales. —Subas ta.

A las doce del dia 20 de Marzo 
próximo tendrá lugar en la casa 
Consistorial de Canicosa la venta 
en pública subasta de 500 piezas 
de madera de pino, que hacen 67 
metros cúbicos, y que procedentes 
de una corta fraudulenta hecha en 
el monte Pinar de Regumiel se 
encuentran depositadas en este.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral, inserto en el núm. 139 de 
este Boletin oficial, correspondiente 
al dia 31 de Agosto del año próxi
mo pasado, siendo 804 pesetas el 
tipo de tasación y un mes el plazo 
para extraer los productos.

Burgos 19 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 15 de Enero de 1887.
Abierta á las tres de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. José 
Cormenzana, y asistencia de los 
Sres. Diez, Cecilia, y De Santiago, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 13 del actual y quedó apro
bada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden del Ministe
rio de la Gobernación en que ha 
sido aprobado el acuerdo de esta 
Corporación por el cual se declaró 
soldado del servicio activo del pri
mer reemplazo de 1885 por el cupo 
de Susinos al verificarse la revi

sión de 1886 á Salvador Perez y 
Perez.

Dada cuenta del oficio que diri
ge el Sr. Presidente accidental del 
Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, invitando á 
la Corporación provincial á que 
facilite fondos destinados á cubrir 
los gastos que proporcione el viaje 
á Madrid de los Sres. Presidente y 
Secretario de aquella Corporación, 
que han sido invitados por la Aso
ciación de Agricultores de España 
á concurrir al Congreso que debe 
celebrarse en aquella capital con 
el fin de discutir los medios de 
combatir las enfermedades de la 
vid: la Comisión acuerda que se 
dé cuenta del mismo á la Diputa
ción provincial, á cuyo efecto pue
de incluirse, si el Sr. Gobernador 
civil de la provincia lo considera 
oportuno, entre los de la convoca
toria que se haga de la Corpora
ción expresada en. el próximo mes 
de Febrero para la aprobación del 
presupuesto adicional.

La Comisión quedó enterada de 
la comunicación del Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad participando 
que en el dia 10 del actual ingresó 
en aquel establecimiento en clase 
de pensionista la sordo-muda Ma
ria de los Santos Hernaez Palacios, 
natural de Logroño.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Castil de Peones remi
tiendo una instancia dirigida al 
Ayuntamiento de su presidencia 
por Domingo Santa Maria Isla, 
hermano gemelo de Esteban, ma
nifestando que habiendo sido am
bos sorteados en la Zona militar de 
Miranda de Ebro en el dia 12 de 
Diciembre último como quintos del 
reemplazo de 1886 les han corres
pondido respectivamente los nú
meros 194 y 177, y pidiendo en su 
virtud que se exima al recurrente 
del servicio activo, en conformidad 
á lo que preceptúa el art. 70 de la 
ley de 11 de Julio de 1885: la Co
misión acuerda señalar el dia 26 
del corriente y hora de las dos de 
su tarde para conocer de este asun
to, previniendo al Alcalde que re
mita copia certificada del acuerdo 
de la corporación municipal de 14 
del corriente, y que se oficie al 
Jefe de la Zona militar á fin de 
que se sirva remitir copia certifi
cada de los números que hayan 
correspondido en el sorteo á los ex
presados mozos.

Vista la instancia de Brígida An- 
tolin García, madre de Pablo Mar
tínez Antolin, declarado soldado 
sorteable por el Ayuntamiento de 
Riocabado, del reemplazo de 1886, 
manifestando que el casamiento de 
su hijo Pedro posterior al acto de 
la clasificación de soldados ha da
do lugar á que naciera en favor 
de dicho mozo la excepción de hijo 
único de viuda pobre, y pidiendo 
que se obligue al Ayuntamiento á 
que en vista de la exposición que 

dice haber presentado al mismo en 
solicitud de que formara el opor
tuno expediente, cumpla este de
ber y dicte la resolución que pro
ceda: la Comisión acuerda preve
nir á la corporación municipal 
que si la interesada acudió con la 
exposición á que se refiere antes 
de verificarse el sorteo de la Zona 
ó sea antes del 12 de Diciembre úl
timo, autorice la formación del 
oportuno expediente, fijando un 
plazo razonable para la instrucción 
del mismo, y que resuelva en su 
vista sóbrela excepción, notifican
do el fallo que dicte á la interesada 
y á los demás mozos del reemplazo 
para que puedan apelar de él si 
vieren convenirles, dando en todo 
caso cuenta á esta Superioridad.

Se acordó acceder á la preten
sión de Elias Tamayo Ortiz, padre 
de Juan Tamayo Cortés, quinto del 
sorteo de Medina de Pomar y re
emplazo de 1881, de que se comu
nique al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la isla de Cuba el acuerdo 
de esta Comisión de 15 de Julio de 
1885 en que se determinó que cu
briese plaza en concepto de reclu
ta disponible excedente de cupo.

En el expediente sobre aproba
ción de un presupuesto extraordi
nario formado por el Ayuntamiento 
de Roa para el año económico do 
1884-85, que el Sr. Gobernador ha 
remitido nuevamente á informe de 
esta Comisión con oficio de 10 del 
actual llamando la atención de la 
misma sobre el hecho concreto 
de la aprobación del mismo que se 
dice acordada por la Junta muni
cipal, siendo así que según el ac
ta correspondiente solo asistieron 
nueve individuos, entre ellos un 
concejal como Presidente, debien
do haber sido por lo menos once, 
toda vez que componiéndose de 10 
el Ayuntamiento son 20 los voca
les de la Junta municipal; y con
siderando que según el precepto 
del art. 64 de la ley orgánica de 
los municipios, la Junta municipal 
se compone del Ayuntamiento y 
de los Vocales asociados en núme
ro igual al de concejales, que en 
Roa es el de 10, con arreglo á la es
cala del art. 35 de la expresada ley, 
por ser 2421 el número de habi
tantes según el último censo ofi
cial, y que para formar acuerdo es 
necesario conforme á lo dispuesto 
por el art. 149 de la propia ley el 
voto de la mayoria absoluta del 
total de Vocales que componen la 
Junta, que en el presente caso de
bió ser por lo menos el de 11: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 

.Gobernador qué el citado acuerdo 
de aprobación del presupuesto no 
reune las condiciones legales ne
cesarias para su validez.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de fo carretera 
provincial de Aranda á Torresan- 
dino, diose cuenta de las contes
taciones que han dado los Alcal
des de Aranda de Duero, Sotillo



de la Rivera, Garniel del Mercado 
y La Aguilera á la pregunta que 
se les dirigió por la Corporación 
provincial acerca de si el contra
tista de las obras de la sección 1.a 
de dicha carretera podría conti
nuar las obras sin que le opusie
ran obstáculo alguno al ocupar la 
zona necesaria tanto para la expla
nación, cuanto para las excava
ciones indispensables fuera de la 
linea con motivo de los terraple
nes y de los depósitos de tierras 

i sobrantes de los desmontes; y re
sultando que el Alcalde de Aranda 
hace observar la necesidad de que 

I se determine con toda precisión 
leí trayecto que debe ocupar la 
carretera en su jurisdicción para 

"saber las fincas que ha de ocupar 
,y los propietarios con quienes es 
preciso tratar para que permitan 
la ocupación de las mismas: la Co
misión acuerda ordenar al Direc
tor de carreteras provinciales que 
trasmita inmediatamente á los ex
presados Alcaldes copia del replan
teo hecho en sus jurisdicciones, 
y prevenir nuevamente á aque
llas autoridades locales que tan 
pronto como reciban dicho dato 
contesten categóricamente á los 
particulares á que se refiere la 
pregunta que les ha dirigido la 
Corporación provincial.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 2.” de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, diose 
cuenta de la instancia presentada 
por D. Ignacio Elola. contratista 
de las obras del mismo, pidiendo 
que se obligue al Ayuntamiento de 
Quemada á que le abone la canti
dad de 1350 pesetas 53 céntimos 
que le es en deber por el importe 
de las certificaciones que le cor
responde satisfacer en virtud de la 
subvención ofrecida por aquel mu
nicipio; y la Comisión acuerda ma
nifestar al reclamante que acuda 
con su pretensión al Ayuntamiento, 
á quien incumbe fallar en primer 
término.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que no procede estimar la 
pretensión de D. Magdaleno de 
Santiago, en nombre y con poder 
de D. Victor de la Cámara y Cirion, 
quinto que fué con el núm. 50 del 
sorteo del Valle de Mena, del 
reemplazo de 1872, de que se le 
entreguen como suplente que dice 
haber sido de Dailio Garay, quinto 
núm.39 del mismo sorteo, las 1000 
pesetas con que este redimió su 
suerte en el año de 1884.

En el expediente sobre trasla
ción á Olmos de la Picaza de la 
capitalidad del distrito municipal 
de Castromorca, diose cuenta de 
la instancia presentada por varios 
vecinos de los pueblos de Castro
morca y Villanoño, dirigida á la 
Diputación provincial, pidiendo á 
la misma que emita en sentido 
contrario al citado cambio de ca
pitalidad el informe que ha sido 

pedido á dicha Corporación por la 
Dirección general de Administra
ción local, así como de la presen
tada en igual dia por los mismos 
en que se pide que mientras la 
Diputación no dicte la resolución 
correspondiente en el asunto vuel
va al pueblo de Castromorca la 
capitalidad trasladada á Olmos de 
la Picaza; y la Comisión acuerda 
que se dé cuenta á la Diputación de 
la primera délas instancias expre
sadas, y que no ha lugar á lo solici
tado en la segunda en razón á que 
el precitado acuerdo de la Comi
sión de 23 de Junio de 1886 está 
subsistente por no haberle revo
cado ni la Diputación ni el Minis
terio de la Gobernación á virtud de 
la apelación interpuesta contra él.

En el'expediente instruido á ins
tancia de D. Joaquín Alonso Gó
mez, Secretario que ha sido del 
Ayuntamiento de Ontomin, recla
mando contra la providencia del 
Alcalde en que ha sido suspendido 
en el ejercicio de su cargo, diose 
cuenta de los documentos que ha 
remitido el Alcalde á virtud de 
acuerdo de esta Corporación de 3 
de Diciembre último para justifi
car la determinación expresada, y 
se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede declarar que 
queda enterado de la suspensión 
decretada por el Alcalde.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente instrui
do á instancia de Maria Ortiz, 
vecina de Pancorbo, en solicitud 
de que sea conducido al Manico
mio de Valladolid su esposo Si
meón Martínez.

Examinado el expediente sobre 
tralacion á un Manicomio del de
mente Lucas Moreno Perdiguero, 
natural de Aranda de Duero, que 
se halla actualmente enfermo en 
el Hospital militar de Barcelona, 
la Comisión acuerda que se tras
lade al citado demente al manico
mio de Valladolid, que los gastos 
de conducción y estancias que cau
se en aquel asilo se satisfagan con 
cargo á los fondos del presupuesto 
de esta provincia, y que se comu
nique este acuerdo al Director del 
Hospital militar de Barcelona, á 
fin de que pueda disponer la con
ducción indicada.

Se acordó otorgar la pensión 
mensual de 7‘50 pesetas por tér
mino de 7 meses á contar desde 
l.° de Diciembre último, para que 
pueda atender ála lactancia de su 
hijo, á Martin Gutiérrez, viudo, ve
cino de Zael; y respecto de las ins
tancias presentadas por Valentín 
•Delgado, casado, vecino de Cimi
llos de Sasamon, y Vicenta Diez, 
casada, que lo es de Pedrosa del 
Príncipe, pidiendo socorros de 
lactancia y admisión de una hija 
en el Hospicio, se acordó respecto 
de la primera petición que el in
teresado remita certificación de 
nacimiento de la niña que su es
posa dió á luz en Noviembre últi

PR0VIDE6ICIAS JUDICIALES.

Briviesca.

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de la villa de 
Briviesca y su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias de 
la causa instruida en este Juzgado 
contra Lorenza Martínez Huidobro, 
vecina de Quintanaopio , distrito 
de Aguas Cándidas, sobre hurto 
de habas verdes á su convecino 
Benito Gandía, tengo acordado en 
el expediente de costas proceder’ 
en primera subasta pública á la 
venta de los bienes que la fueron 
embargados, radicando las fincas 
que se dirán en jurisdiscion de 
dicho distrito, cuya subasta tendrá 
lugar ante este Juzgado en su sala 
audiencia el dia 11 del próximo 
Marzo á las doce de su mañana 
bajo las condiciones siguientes:

1. a No existe titulación de las 
fincas, y de ella se proveerán á su 
costa los compradores que la de
seen, siendo además de su cuenta 
los gastos de escritura.

2. a Los licitadores antes de ha
cer postura consignarán en la mesa 
del Juzgado el importe del 10 por 
100 de la tasación de los bienes 
que intenten subastar; y no se ad

mo, asi como los demás documen
tos necesarios al otorgamiento de 
pensiones de lactancia; y respecto 
de la segunda, que la interesada 
justifique convenientemente si se 
halla ó no físicamente imposibili
tada para procurarse el sustento 
para ella y su hija.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 15 de Enero de 1887,—El 
Vicepresidente interino, José Cor- 
menzana.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

--------------------------o------------------ --------

INTERVENCION DE HACIENDA.

Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío una 
carta de pago de depósito provi
sional hecho en la Caja sucursal 
de esta provincia en 26 de Noviem
bre de 1886, importante 449 pese
tas, por D. Pedro Ayuso para optar 
á la subasta de acopios de conser
vación de la carretera de Salas de 
los Infantes al límite de la provin
cia de Soria, señalada con el nú
mero 107 de entrada y 89 de regis
tro, se hace público por medio del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia á los efectos consignados en 
el art. 24 del reglamento de 16 de 
Enero de 1874.

Burgos 18 de Febrero de 1887.= 
El Interventor, P. S., Luis Nido.

mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación.

Fincas objeto de la subasta.

Una heredad de 4 celemines, al 
término de Vadillo, tasada en 60 
pesetas.

Otra de celemín y medio, en la 
Presa, en 40.

Otra de 4 celemines, en la Bóm
bela, en 60.

Otra de 3 celemines, en el Nogal 
verde, en 30.

Otra de 5 celemines, en la Vieja 
ó la Horca, en 30.

Dado en Briviesca á 12 de Fe
brero de 1887.= Eduardo Gonzá
lez.=Ante mí, Miguel Astarloa.

Salas de los Infantes.

D. Juan Gómez Sainz, Juez de ins
trucción y de primera instancia 
de este partido de Salas de los 
Infantes.
Por el presente edicto se hace 

saber: que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22, 24, 
26 y 27 de la ley electoral vigente 
para Diputados á Cortes, se hace 
pública la pretensión formulada 
ante este Juzgado por medio de 
demanda solicitando la inclusión 
en el censo electoral de este dis
trito de Angel Mozo Benito, Este
ban Peña Mozo, Modesto Bueno 
Peña, vecinos de Mamolar; Agus
tín Ontañon Terrazas, Felix Pinilla 
Aragón, Luis Sanz López, de Ca- 
razo; Braulio Alcalde Barriuso, 
Felix Portugal Alcalde, Lorenzo 
Cibrian Gonzalo, Timoteo Gonzalo 
Gonzalo, Fernando Cibrian Gon
zález, Vicente Gonzalo y Gonzalo, 
Sinforiano Martin Ayala, del dis
trito de La Revilla, Isidro Heras 
Cuesta, Marcelino Serrano Cuesta, 
de Quintanilla de las Viñas; José 
de Castro Blanco, Casimiro More
no Moreno, Bernabé Moreno Prie
to, Esteban Ibañez Serrano, de 
Mambrillas de Lara; Vicente Saiz 
Real, de Jaramillo de la Fuente; 
Pedro Prieto Moreno, de Campo- 
lava ; Miguel Lázaro Alonso, de 
Lara; Julián Briongos Gayuvas, 
Miguel Revilla Pascual , Calixto 
Peñalva Sebastian, Saturnino Cá
mara Perdiguero, de Arauzo de 
Torre; Ramón Navas Benito, de 
Arauzo de Miel; Angel Abajo Fer
nandez, Pedro Tapia Fernandez, 
de Tejada; Braulio González Gar
cía, Eusebio Gil Gutiérrez, Julián 
García Martin, Juan de Mata Gon
zález García, Martin González de 
Prado González, Saturnino Gonzá
lez y González, Tomás Gutiérrez 
García, Francisco de Miranda Sa- 
lazar, de Neila, y D. Federico Diez 
Palacios, de Huerta de Rey: el D. 
Braulio Alcalde Barriuso, D. Pedro 
Tapia Fernandez, D. Francisco de 
Miranda Salazar "y D. Federico 
Diez Palacios como capacidades, 
y el resto en el concepto de con
tribuyentes.
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Villadiego.

<a>

Alcaldía de Cillaperldta.

HUICIOS PARTICULARES,

Aviso importante.

-O

Arboles y plantas.

Castrogeriz.

Alcaldía de Isar.

Cueros.Señas del Román.

Imprenta de la Diputación provinciai-

En la casa de arboricultura de 
PEDRO IBAÑEZ É hijos, de Nalda (pro
vincia de Logroño), hay de venta 
toda clase de árboles frutales de 
1, 2, 3 y 4 años con la variedad de 
las mejores clases conocidas; igual
mente plantas de adorno y sombra, 
acacias ingertas de bola y flor de 
rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta espe
cie; en rosales ingertos tenemos 
100 variedades y por último 500 
millares de barbados de 2 años de 
varias clases. Todas estas plantas 
serán á precios convencionales; 
para los pedidos y mas detalles 
pueden dirigirse á dicha casa. 16

Las oposiciones á dichas inclu
siones deberán formularse ante 
este Juzgado dentro del término 
de 20 dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Salas de los Infantes á 
12 de Febrero de 1887.—Juan Gó
mez Sainz.=El Escribano, Emilio 
C. de la Mora.

D. Fidel Cevallos y Fernandez Lo- 
mana, Caballero de la Real y 
distinguida orden de Carlos III, 
y Juez de primera instancia é 
instrucción de esta villa de Vi
lladiego y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: que por Baltasar Congosto 
Campo, vecino de Rebolledo de la 
Torre, elector en la sección de 
este mismo nombre para Diputa
dos á Cortes, se ha presentado de
manda en solicitud de que se in
cluya en las listas electorales del 
distrito á Teodoro Gutiérrez Gar- 
cia, Manuel Alonso Salceda , y 
Gavino Fontaneda Susilla, labra
dores, mayores de edad y vecinos 
de dicho Rebolledo, como contri
buyentes dentro del mismo por la 
cuota para el Tesoro de mas de 25 
pesetas anuales por territorial. 
Cualquiera elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia conforme 
dispone el art. 28 de la ley electo
ral vigente.

Dado en Villadiego á 11 de Fe
brero de 1887,—Fidel Cevallos.— 
Por mandado de S. Sría., Guiller
mo Rico.

Edad 48 años, estatura regular, 
pelo rojo, cejas al pelo, cara re
donda, tiene una hendidura en el 
labio superior, es cojo de una 
pierna, cuyo pie le llega única
mente por su natural á la nivela
ción de la otra rodilla, y por lo 
tanto lleva una pierna de madera. 
Su vestido se ignora.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que por providen
cia de este día dictada en los autos 
de abintestato promovidos de ofi
cio por muerte de Francisca Ra
mírez Villoldo, natural y vecina 
que fué de Castrillo Matajudíos, 
se ha acordado expedir el presente 
edicto, por el cual se llama á los 
que-se crean con derecho á here
darla, para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo en el tér
mino de 30 dias, en conformidad á 
lo que dispone el art. 986 de la 
leyjle Enjuiciamiento civil.

Y con el fin de que tenga lugar 
su inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia se expide el pre
sente.

Dado en Castrogeriz á 14 de Fe
brero de 1887.zzJosé Chineen Va
lladar.—Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

radero, hijo de Nicomedes y Basi- 
lia, de esta vecindad, alistado en 
este distrito para el reemplazo del 
año actual, la Corporación ha acor
dado señalarle para que compa
rezca á dicho objeto el día 28 del 
presente mes, apercibido que de no 
presentarse se le considerará pró
fugo con todas sus consecuencias; 
y suponiendo se halle residiendo 
en Madrid, por el presente se le 
cita para que pueda llegar á cono
cimiento del mismo y se evite las 
responsabilidades consiguientes.

Coruña del Conde 15 de Febrero 
de 1887.—El Alcalde, Mauricio 
Grado.

No habiendo comparecido el 
mozo Domingo Garcia Martínez, 
hijo de José y Nicolasa, núm. 2 del 
alistamiento de este año, al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, y sí su padre manifes
tando que se encuentra trabajando 
en La Varga (Vizcaya), y á conse
cuencia del mal tiempo no se ha 
presentado, el Ayuntamiento le 
señaló el dia 6 de Marzo próximo 
para su presentación. En tal con
cepto se le llama, cita y emplaza 
para que se presente en el dia se
ñalado, apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el rigor 
de la ley, previo el oportuno expe
diente de prófugo que al efecto se 
instruirá. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y en cum
plimiento de las leyes, y le sirva al 
interesado de notificación en for
ma, será publicado el presente en 
los Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Vizcaya.

Cillaperlata 14 de Febrero de 
1887. — El Alcalde, Miguel Cere
ceda.

Se halla vacante la Secretad; 
de este Juzgado, la cual ha di 
proveerse conforme á lo dispuesti 
en la ley provisional del Podei 
judicial y Reglamento de 10 di 
Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plazE 
presentarán las solicitudesy demás 
documentos que menciona el ar
tículo 13 del citado Reglamente 
dentro del plazo de 15 dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial dé la 
provincia.

Sotillo de la Rivera 16 de Fe- 
brero de 1887,—El Juez municipal, 
Eladio Arroyo.

Alcaldía de Coruña del Conde.
No habiendo comparecido ante 

este Ayuntamiento al acto de cla
sificación de soldados ni demás 
operaciones anteriores el mozo 
Guillermo Aceña Redondo, natu
ral de esta villa, de ignorado pa

Alcaldia de Valle de Mena.
En el pueblo de Taranco, de este 

Valle, se halla depositado un po
llino, pelo pardo, blancos los hi- 
jares y remos, de 5 á 6 años, y de 
ignorado dueño.

Y se anuncia en el Boletin oficial 
para que el que lo fuere se persone 
á recogerle en el improrogable 
término de ocho dias, previo pago 
de los gastos ocasionados y que se 
ocasionen hasta la cancelación del 
depósito, pues pasado dicho plazo 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia se procederá á la venta pública 
de dicho pollino.

Villasana de Mena 10 de Febrero 
da 1887.— El Alcalde, Prudencio 
Ortiz.

Ignorándose el paradero de 
Román López, natural de- este 
pueblo, de donde se ausentó hace 
cuatro años, y cuyas señas se 
expresan á continuación, se ruega 
á las autoridades de esta provin
cia procedan á su busca y captura, 
poniéndole á disposición de esta 
Alcaldía caso de ser habido.

Isar 10 de Febrero de 1887 —El 
Alcalde, Juan López.

Se compran en el almacén de 
curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo. En 
dicho almacén hay un gran surtido 
de géneros para zapateros y guar
nicioneros á precios económicos, 
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En el antiguo y acreditado al
macén de camas de hierro y ferre
tería de Hijos de Julián Marcos, 
plaza del Arzobispo núm. 18, se ha 
recibido un gran surtido de camas 
inglesas y del pais, y estufas ó ca
loríferos de los sistemas mas mo
dernos, asi como tubos y codos 
para las mismas á precios muy 
reducidos.

En el mismo almacén existe el 
único y exclusivo depósito de los 
acreditados hierros de Barbadillo 
de Herreros, como propietarios 
que son de la fábrica establecida 
en dicho punto. 21—30

INSPECCION DE LA CAJA GENERAL 
DE ULTRAMAR.

Juzgado municipal de Sotillo de 
Rivera.

Negociado de conversión.
Habiéndose recibido en este 

Centro los ajustes rectificados y 
definitivos de los individuos que se 
expresan á continuación, se les 
hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.a de las ins
trucciones publicadas en la Gace
ta de Madrid de 24 de Agosto de 
1882, deben solicitar de esta Ins
pección la conversión en títulos de 
de la Deuda del crédito que les 
resultó á su baja en el Ejército de 
Cuba. La instancia, extendida en 
papel del sello 12.°, deberá ser re
mitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar res
pectiva, así como el abonaré., ori
ginal y copia de la licencia abso
luta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Co
misario de Guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.
Regimiento infantería de la Habana, 

núm. 5, segundo batallón.
Cabo primero Pedro Martínez 

González, natural de Peral de Ar
lanza, provincia de Burgos.

Soldado Rafael Triano González, 
natural de Villarejo, provincia de 
Burgos.

Cabo primero Simón Ralea Gar
cia, natural de Quintanilla Rio- 
fresno, provincia de Burgos.

Soldado Pascual Aranda Darás, 
natural de Villanueva, provincia 
de Burgos.

Madrid 18 de Enero de 1887,— 
El Brigadier Inspector, Isidoro 
Llull.


